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(Diputación Provincial)
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■i documento que ee inierte, l’s» peeeta*. Al orlg^a» 
'.-.sapafiari un «alio móvil de UNA peoetí. y efe» 
de taa«* provincíalee de 8*25 ptas. por cade^inMrmÍK

Loa dercchúa de publicación de númeroa extrao'- 
dinarioe y euplementoe «erán convencional» de acu»* 
do con la entidad o particular que lo intereea.

"Lo* anuncio» obligados al pago, «éle •• iejert^rs*
abono o cuando haya peraona ea la oapiu=J yus

t «>ponda de ¿«te. -
La» inserciones «e eolieitarán del Excv-o. 3r. Co mí - 

nador civil, por oído, exceptuándose, «etá pcv* 
reñido, la» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio scompafiorá un ejesnptas 
de! Bo l x t i* respectivo como comprobante, •ieado ds 
paro los demás o.ns ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo »íou« 
piar, que «e solicitará en el oficio de remisión c-í 
original, lo» Centros oficiales.

11 Botrrix Ov ic ia l  se helio da tenu ee la m 
pronta del Hoe»r PigeeteNi. 
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W. FEKÍODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMÍRGO*

, u „ ve io» aeiSorcs Akaldw y Secretario» reeibas 
>2,^x1» XraícxsL. dispondrán que se fije un ejemplar en 
do v.HStiuuDro, donde permanfc-erá baste el recibo del «i

,, .¡eti-.-’.v Secreterioe cuidarán, bajo au más estrecha reapon 
' iciad; ríe cocsi-rvar lo* números de erte Bo l it ik coleccionado* 

./ ..cuente para su'encuadernación, que deberá verificarle ti anal
<£«¡6 lemetira.

La» ley» oohgan en te Península, í»1m adyacentes, Canaria» , 
Aterios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa v^t.r 
riw de eu prottulimción, ai en ella» no ee dispusiese otra eo«» (C-.

u' posiciones del Gobierno son obligatorias para la eapitel 
de provincia desde que »e publican oficialmente en «da, y 
«atro di=. decaía pera ^s Pueblo, d» la n— provinMa. 
Ley de 3 ’c noviembre de 1R87). ,

.JECCfON QUINTA

Nú m . 4.151

Audiencia Provincial de Zaragoza

. SECRETARIA DE GOBIERNO

Relación >dle aspirantes a S-dcrefarÍM de Juagad* 
municipal clase C), vacantes en el lafritorio 
de «sta Au<?iencia, que han so^citadlo14oma‘" 
parte em *1' concurso HWe publicado en el “ Bo
letín Oficial dellL Estado” eorrespondient'e al día 
4 de septiembre úlltimo, y em ^1 de las provincias 
reisp'edtlivas, los duales tienen la dooumentaci'ón 
defeictuosa o inedmipíeta, y» que delb’erán subsa
nar en ell pllakO' de quince tilae hábiles a partir 
de Ja pubUícacióm de este anuncio en dicho pr- 
íiódioo oficia] del Estado, coa aperdbimitnt? d» 
que, de nq veriificaifo ea aquél término, »ei 1h  
tendré por renunciante» y caducaré™ aui dero- 
dho» a tomar parte «n al expresado conoureo;

D. José Araujo Rodrigue®: Le faltan tedo» les 
documentos, memos £,1 certificado de penalleis, y re
mitir una póliixa de la Mutualidad Judeial de ^r- 

setas 3. '
D. Manuel B'alboa Cobo: Le faltsi acompañar 

.toda 'la documentación y remitir otra timibre dal 

Estado de 1*50 pesetas para cd!ap’J¿tar el reiatc 
gro de la instancia.

D. A!vario F. Pascual'. Midal: Le feüitVi tada.'a 
documentación, reintegrar la instancia con timbre 
« Estado de. 3 pesetas y adherir una pélica de 
la Mlutualidad Juldl cial de igual valor.

D. Emilio Vicedo Guijarro: Lelálta acompaflar 
una dedlaración jurada haciendo constar que, eu 
caso de ser nombrado para algún, cargo, optará por 
cstC| em Húgar de ejercer la profesión de Abogado, 
dedllaraldos iincompatibl'es por la Dirección General 
de Justicia, y r.e¡mitir timbre de 1’50 pesetas para 
otro (documento que Viene sin reinteigrer’.

Ramón Vareta Frade: Le falta completar el 
reintegro de la soliciljud con otro timbre del’ Ba
lado dle 1*50 peseita» y otro par* lia doélaraeié* 
ju ra,'da. ' ' ¡

D. Agusttia Rubio Cara: La falta teda la dee»1- 
Mcntacióa y remitir «na pól/iea ¡én le Matnelliéal 
Judicial de 3 pesieta».

D. 'Andró» F. Pastor Caetlellaaee: L» lahM la 
<»dlaradión jurada a que hace raferenaia eíL eiM 
«io de la convocatoria, y debe acompañar tira ha
ciendo coaltar que, en caso de *8» nombrado pala 
algún cargo, optaré por éste ‘ea lugar de ejereer 
la profesión de Abogado, declarado» ambos carge* 
imcoimpatib1le:»por .Ija Dirección Generaildi® Justicia.'

D. Sank’.ago Javieri-» Alváa: La fáltteta'ia t»

M.C.D. 2022



■
1682 • tiULíETUt <Jí<K:1a »

docum?natación exigida em. 61 anuncio da la convo 
catoria.

Zarag-oza, 6 dr* octubre í'C 1043. — El Sécreta- 
ro ide GoMerno, Antonio Costa. — V.° B.’: E' 
P’fesidlente, Santiago B’lasco Rozas.

Núm. 4.097

Delegación de Industria de la provincia 
de Zara troza

Cumplidos In# frámiteR rpp,bm*nfan''s en el expe
diente promovido por D. fesús Y^pü 0 Montón en soli
citud de xufnrízprión para amp'iar su indijQtrin He f^hri- 
carión de aceVe de nanita de uva (sita en C^at vud), 
industria comprendida en el grupo 1.°. aperado 6). de 
la rlasificarión ésfablpr|-ia por |a Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Fcfa Doleaaeión de Trdil«tria ha resipltn autorizar 
a D. Jesús Yanfl^ Montón para que efectúe 1a amplia
ción de referencia, con arreglo a las condiciones ge- 
nenips filadas en la norma 11.* v a las especiales 
siguientes: " • •

1 .a La puesta en marche de la fabricación deb*rá z 
efectuarse en el p’azo mdx’mo do tres meses, contados 
a partir de la fecha de puh'icadón de esta resolución 
en el Rnr v-rfw nirm*- de 1a provincia. De lo contra
rio, la autorización se considerará anidada.

2 .a Esta industria se-supoditará exclusivamente a la 
extracción de aceite d° p p;ta de uva, sin qute en nin
gún momento pueda extraer orujo graso.

3 .a Fi aceite extraído de la pepita de uva deberá 
ponerse a disposición de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes.

Zaragoza, 5 de octubre de 1.943.—El Ingeniero-Jefe, 
J. Pueyo.

Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso de destojo para ejecución de las obras de 
terminación de revestimientos en el Canal de las 
Bárdenos, trozo 3.° (perfues 476 al 487)
La apertura de pliegos de este concurso, que se pu

blica en el ^nr it t ín '"t c t a i de esta provincia con es
ta misma fecha, se efectuará el mismo día, a las doce 
horas quince minutos, en ver de a las doce horas que 
estaba anunciado. ' .

Zaragoza, 1.3 de octubre de 1943. -El.Ingeniero-Jefe» 
de Obras, F. Checa.

Nlúw. 4.164

Dirección General de Patrimonio Forestal
, del Estado

BRIGADA DE ARAGON

Término municipal de Mútero
Reconocido por el perso-nali de ila Brigada d ? 

Aragón dell Patrimicmio Forestal iM Estado el 
monte stinvinvelstigar ni clasificar-denominado “Los 
Cabezos y Otros”, «puto lem d término imiuniclpal de 
Marero, a cuyos vecinos tioríesipcmden los apro- 
vechamiientos de pastos, cuya qalbida -es de 300 hec- 
-áreas, y cuya pertelnencia íes del término de Mu- 
*ero, con los límites sigiuilcntes : Norte; con término " 
de Villa futiré y caminio de Banarros; Este, con

camino de Banarros y término We Manchones; Sur, 
carretera de Manchonels a Mulero v varias casas 
de Murero, senda de Murero a Villa'feiHche y'ram
bla. de Vaklemiiedies v Eeihesa del BoTaje, y Odste, 
con camino íd’e Villafeliche y término de Villafe- 
liche. • ' 1

Y cntendliendo que el1 monte citaldo reún'e -carac
teres de interés genieral para quie sea declarado de 
utül'idald'pública y. su inotusión en 4 Catáítigo dp-los 
exceptua-dos de 'desamortizacifóri, se hace' público 
por 6li presente anuncio para qpie si alguno se cree 
periudiieado nut'da ores'entar la oportuna redama
ción acompañada de *oq d>ocumentos acred't^tivbs 
en la ofic'na de esta Brigada (Mtolia. 28. Zaragoza). ♦ 
en 'el plazo de un imi*$ a conit'artde la nublic^oión de •

- esfeanuncio en "Boüetííi Ofic:al” de 1a p"o.vFcia’
Zaragoza. 7 de orltubre de 1943.—Eh Tngeniierc 

Jefe de ’a Brigada. Miguei? Navarro iGarn’’ca.

Núm.^.lU

Distrito Minero de Zaragoza

Remitido a informe de 1a Abogacía dd Estado el 
expediente de registro minero número 1.873. para 

z la mina de cuarenta pertenencias de lignito nom
brad^ “Qué cerca d- 1a estaciónde! término de ' 
Fayon, con fecha 25 de septiembre de 1943, ha 
emitido el siguiente informe:

limo. Sr.: Visto el .'expediente de registro minero 
titulado “Qué cerca de 1a estación”, número 1.873. 
Vastado por D. Agustín Gimeno Silvestre, con res- . <
pecto a cuarenta pertenencias de mindra! de lignito • 
e» e! paraie dónde están situadas las canteras de • 
F-ix. en el término municipal de Favón;

R-c-hando míe presentada la correspondiente -so- 
lícitud ñor el interesado y constituido" el denósitó re
glamentario. s* publicó en el “Boletín Oficia!” de 
la provincia de 30 de diciembre de 1942 el oportuno *
anuncio anriendo plazo" de redamaciones ñor1 sesenta 
días, habiéndose expuesto también e! edicto al pú- 
Mmo en el sitio de costumbre'en el Ayuntamiento de
Favon;

Resultando oue dentro del término 1é<rall fue pre
sentada una redamación de “Saltos del Ebro”. S A., 
que alega cm,» L concesión minera míe se trata de * 
obtener está cituada en terrenos afectados ñor el 
embalse de Favón de pna concesión de antovecha- 
miento da aguas existente a favor de la ISbci-edad 
redaniante.^ nnr lo míe snlídtai se la tenga por opues
ta a ’a netiemn de! Sr. Gimieno o bim se concedan 
solamente 1a* pertenencias que resulten compatibles ■
con dicho embalse;"

Resn’tando míe dada vista de esta redamación 
al solicitante.' éste ha. formulado escrito de' contes
tación aduciendo que no debe quedar improductiva 
una riqueza únicarnente por si un día una Empresa 
se decide a 1.a construcción de un salto; que la So
ciedad opositora ha tenido tiempo para denunciar 
los terrenos como minas: que todas las concesiones 
de esta cuenca lindan o tienen salida natural por el 
valló, del Fbro -o del Segre, únlilco punto en que pue
den ser atacadas, l'o que implicaría una imposibili-
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dad de explotación y la de hacer nuevos registros, 
ya que sistemáticamente dicha Sociedad presenta . 
protestas a toda demarcación, y que^son varias las 
oposiciones análogas que han sido desestimadas;

Vistos la Ley de 6 de julio de 1859, el Decreto-Ley 
de 29 de diciembre de 1868, ei Reglamento de 16 de 
junio de 1905, la Ley de 23 de septiembre de 1939 
v la Ley de Expropiación forzosa de 10 de enero de 
1879; ' •

Considerando que se trata de una sustancia mi
neral susceptible de concesión administrativa a los 
solicitantes, conforme a la legislación vigente; , 

Considerando, en cuanto a la única reclamación 
presentada, que la circunstancia de que el opositor 
—que no ha justificado la representación que osten
ta—, no ha aportado prueba alguna de los supuestos - 
sobre los que fundamentá su oposición, a saber; la 
existencia a su favor de una concesión de aprove
chamiento de agua y la incompatibilidad de éste con 
la concesión minera solicitada, dispensan de entrar 
en el examen de la cuestión planteada, tanto más 
cuanto que, desconociéndose la situación actual, de la 
presunta concesión de aguas (que pudiera estar .in
cursa en caducidad), ni los terrenos a que ,puede 
afectar, ni si gozaría del derecho de expropiación 
forzosa, se carecen de datos para hacer la debida 
aplicación conjugada: de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 81 del Reglamento dé Minería 
de 16 de junio de 1905, referente a los derechos pre
existentes que correspondan a dueños, de aprovecha-- 
mientos de aguas que existan dentro o fuera del pe
rímetro de las concesiones mineras; de lio prevenido 
en el artículo 5.° del mismo Reglamento con res
pecto a la distancia que deben guardar las labores 
mineras en relación con acequias y canales existen
tes ; de 16 establecido en el artículo 27 del Decreto- 
Ley de 29 de diciembre de 1868 sobre compatibilidad 
y preferencia de' los derechos de los dueños de suelo 
y subsuelo; de lo regulado en el artículo 25 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 10 de enero de 
1879 sobre construcciones, mejoras y laboras reali
zadas en inmuebles expropiables, y de la doctrina de 
la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de no
viembre de 1934, por todo lo cual se está en el caso 
de desestimar la mencionada oposición.
, El Abogado del Estado, asesor jurídico, entiende 
que procede desestimar la oposición formulada por 
“Saltos del Ebro", S. A., y proseguir la tramitación 
da registro minero solicitado por D. Agustín Gí- 
meno Silvestre. .

Lo que con devolución del expediente tengo eH 
honor de informar a V. I.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Zaragoza, 25 de septieipbre de 1943. — El Abo

gado del Estado: Firmado, José Lorente. — (Hay 
un sello en tinta que dice: "Abogacía del Estado en 
Zaragoza”. — Salida núm. 873. — 25-9-1943). — 
Al pie: limo. Sr. Ingeniero Jefe de Minas del Dis
trito de Zaragoza”.

Y conformándome con el preinserto dictamen he 
venido en resolver, como en el mismo se propone, 
desestimando la oposición formulada.

Publíquese esta providencia en el “Boletín Oficial”

a los efectos oportunos, y notifíquese a ios interesa
dos en la forma reglamentaria. -

Zaragoza, 6 de octubre de 1943. — El ¡Goberna
dor civil interino. Eduardo Baeza. ■

Núm. 4.116

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
. v del Ebro

Nota-anuncio

D. Fidel Baselga Simón, Alcalde de Montón (Za
ragoza), en representación del Ayuntamiento, soli
cita autorización para ejecutar obras de saneamiento 
de la 'Huerta Baja de Montón con arreglo al pro
yecto suscrito en 23 de noviembre de 1942 por el In
geniero de Caminos D. Gabriel Faci Iribarren.

l>as obras mencionadas, en esencia, consisten en la 
prolongación del “Sangrerón”, desviándolo a su de
recha desde 50 metros antes de su desagüe en el río 
Jiloca hasta 160 metros aguas abijo dell nuevo azud 
de la acequia “Correhuela”-, cruzando esta acequia 
inferiormente mediante una obra especial. En el an
tiguo cruce del “Sangrerón” se aumentarán las cotas 
rojas de desmonte.

En el proyectó mencionado se incluyen obras "7 
se proponen soluciones para que los regadlos deriva
dos por ambas márgenes del azud mencionado no su
fran perjuicios.

Los propietarios interesados, por las obras son los 
siguientes: ‘ • . . . ,

Término nmnicipól^ de
D. Lino Estella Ormad. .

Término municipal de de Jiloca
D. Nicolás Martínez Gállego.
D. Pascual Serrano Gómez, y
D. Manuel Cortés Ruiz.
Además resultan afectadas las entidades usuarias 

de las acequias que se derivan por ambas márgenes 
del nuevo azud de la acequia de “iCorrehuela”.

Lo que se anuncia al publico para que cuantos se 
consideren perjudicados ix>r dicha peticióp puedan 
dirigir por escrito las reclamaciones que estimen per
tinentes al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Ebro dentro del plazo de treinta días 
naturales a contar del siguiente al de la feéha de 
esta publicación, durante el cual estará de manifiesto 
leí proyecto en las oficinas de la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca de1. 'Ebro, en Zaragoza (General Mola, 
número 26, l.°) • x
, Zaragoza, 30 de septiembre de 1943. — El Inge^ 
niero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

_____ —________________ - _

/

M.C.D. 2022



1114

* •' Núm. 4 078

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Mota-anuncio
D. Amenito Dfae Palacio, en nombre y representa- 

«ión de «Electra de Carear», S. A., con domicilio en 
Calahorra, solicita se le otorgue la autorización co
rrespondiente para establecer una línea de tránspor- 
lexde|energía eléctrica a alta tensión que, partiendo 
de la fábrica de harinas de los herederos de D Doro
teo Francés, en el Batán de Tarazona, termine en las 
casetas de transformación situadas en las proximi
dades de Tarazona.

La línea constará de un ramal principal quera 
desde el Batán a la caseta de transformación núm. 1, 
situada entre Tórtoles y la Plaza de Toros de Tara- 
zona, en el kilómetro 1*432 de la carretera, de Tara- 
zona a Tudela, con una longitud de 2 644 metros, y de 
dos ramales secundarios que van uno de ellos desde 
la citada caseta núm. 1 a la núm. 4, situada en las 
proximidades de la. estación del ferrocarril de Túlle
la a Tarazón», cruzando este ferrocarril y el río 
Quedes, con una longitud total de 1.512 metros, y el 
otro, desde la caseta núm. 1 a la de transformación 
núm. 3, situada en la parte alta de la calle de San 
Juan, con una longitud de 1 070 metros y desarro^ 
liándose todos ellos dentro del término municipal de 
Tarazona. ' x

La potencia a transportar será de 150 t. w. A. 
a una tensión de 10.000 voltios, con corriente alterna 
trifásica de 50 períodos por segundó. ' .

El peticionario solicita la declaración de utilidad 
pública sobre las obras comprendidas en el proyecto 
correspondiente a los efectos de iiúposieión de serví- . 
dumbre forzosa de paso de corriente sobre ios terre
nos de dominio público y los de dominio privado que 
figuran en la relación siguiente:

Kelaelle *• prepietarles de los terrenes ocupados
por la línea

Tirmíno mumcifaX de Taraeona: -
Jaeobo Stuard ■ .
Purificación Anchóriz
Tiuda de Cándido Simón
Cirilo Calvo
Lucas. Segura. ■
Cirilo Motilva
Alejo Martínez ,
Florencio Matute'
Florencio Domínguez
Tietorlo Tentura
Xseolástica Latorro
Casimira Velas .

> Valeriano Milla
Abdón García.
Doroteo Pérez
Guillermo Ortín .
Paula Marean ,
Maximina Móneaye
Juan Mainar ( ,
Purificación Ánohóriz K
Diego Urbano
Luis Giménez . * ,
Liborio Azagra .
Viuda, de Bernardo E&moram .

■ Ramón Linares
María Cruz Milagro
Julián Torres
Ramón Linares -
Martin Rada
Elias Rumos ' .
Ramona Ramos
Julián Torres
Luis Ruis , .
Paulino Albericie
Castor Bui»
Martíz Sánahez

Miguel Mol ero
Mamés Cisneros
Alejo Martínez
Común
Manuela Navarro
Juan Tejero
Emilia Chueca ,
Fernando Martínez
Dionisio Pueyo
Mateo Ibáfiez , •
Marcelina Gareía
Pablo Murillo
Severia.no Tajueco
Bautista Martínez
Bernardino Hernández
C a lidioso San Rafael 
Común .
Sotero Bafios
Común
Lamberto García
Herederos de Ricardo Díaz 
Valeriano Delgado
Herederos de José EzpjHcueta
Gonzalo Cisneros
Vfctorio Ramos
Perfecto Ugalde
Antonio Láínez
Angel Moreno
Teodoro Magallanes
Herederos *ie Francisco Díxe
Francisco Gómez
Sindicato de Riegos
Pablo Resa ■

Loque se hace público para que en el Pl»*® 
treinta días, a contar de la publicación de este anu i 
ció en el Bo l e t ín Of ic ía l  de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones hs que lo estimen conv - 
niente, quedando el proyecto a. deposición del publi
có en las oficinas de esta Jefatura de Ornas I ÚJ lia 
(Sección de Fomento) durante las horas hábiles de

Zaragoza, 27 de septiembre de 1943.—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán.

Nú*. 4.163
lu S A. “áectra Cardal" soEcita aútoriracjón 

rara instalar una línea de transporta de e:-er"ía 
flléctnioa de alta tensilón desde la subcentra.. de 
transformación de Cascante a la fábrica de harinas 
en el Batán de Tarazona, propiedad de los herederos 
ée D. Doroteo Francés. , .

La eorríemte se- transformará cu forma alter- 
■a trifásica a la tensión de lO.CGO voltios. La línea 
irá sobre postes de pino diakyanizado, sustentados 
por dos viguetas de hierro, de motilo que ia base del 
poste quede a 10 celnltimetros dtil suelo, lien lq de 
45 metro» de longitud del vano normal.

Parte esta fc.ea tie la caseta número 1 de Cas
cante, en la cual se re<?ude la tensión del circuito 
Arfam-Tiudeíla ti*; 30 a 10 ki/iC'vat'os (tensión .econó
mica para efectuar este transponte). A los 2.540 
metros del origen »e< establecerá una pequeña sub
centra? de transformación para atender las necesi- 
dade» eléctricas diel pu 'blo de Tufebrps, qiuc dejí 
;¡a línea a su derecha, pasando entre el ferrocarril 
del Norte diS-^Tudela- a Tarazona y lasi tapias dei 
Convento de las Miaid.ne,s Biernardas.

Una vez pasada la carretera, de Tulebras a Ba- 
'•"Has, una alineación! recta contiluce1 eista linca hasta 
Monteaglüdo; q.ue deja a au derecha1, así domo 
Cwnvaat» ale i»s PaárM Agwíitine» RezelMea.
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Desde 'Cg/te último punto la línea sigue hasta el 
Batán de Tarazona en una dirección, 'sensiiiblsmen- 
te análoga) a la de la carretera de Torrelapája a 
Tu-d-eía.

La línea cruta las carrdterai de Tudela a Tara-
• eoná, de AbHtae, de Barillas, de Malón, vario* 
cam'inos vecinales, ell río Queiles, líneas de alta y 
baja tensión de ^a S. A. "Hidráulica Momcayo" y 
varias líneas te^gralicas y teieíómca*.

L015 términos (municipales en los qu: radica la 
línfea son ¡Tos <?e Cascante, Tulebras y Mopteágudo,
en Navarra, y lee de Novallaa y Tarazona, en. Za*1
ragoza, ,

Se soliqita iimiposiclón de la lervidumbre forzoaa 
de paso de corriente eléotlrilca sobre los predios 
afectados por la línea, cuya relación dle propáeta- 
r:oe" on úa provindía de taragoza es ‘la siguienta:

. Tírvnwe ie Nevellaí
ConeÚM . '
Emilio Roye
(Ramón Marichalar
Dilego Urbano
Herederos de Miguel Terree
Diego Urbane
Común .
Daniel Carlage
Manuel Lahera
Tomás Royo
Cándido1 Simón
Manuel Vázqluee • .

• Rtoardo ViHafrance
Común
León Rodugo
José Salda'ña
Consudlo for vfs '
Bóniifac'o García '
José Cardaviil»
Herederos de Juan Martínez
El'eutdrio Martínez
Herederos -de Juan Martínez
Antonio M<iguet

' Viuda de Carlos Rvi<
Emilio Royo
Jesús García
Jorge Zueco 1
Martín: Vázquea •
Esteban Royo ,
Rosario Royo
Gil Giménez
V^iuda de Lamberte Lamberías
Casimiro Royo

' Lino Royo
Andrés Crespo ,
Bartolomé Navasduéu ,
Jesús Jarauta
Vicente Custardoy
Eustaquio Jarauta
Bernairdo García ' • '
D ego Urbano

i Agustín Cornage
. José Sialdaña

Roque Aguado •
DanÍ«l| Cernag

(Común'
Nicasio Nación
Anastasio Azagra
Herederos de Félix Royo
José Martínez Benito
Melquadleii Hernándes
Común
Julio Ro’yo Azagra .
Florencio Lahera
José Vázquez Royo
Común
Roqule Lúcela
Antonio Jara y ,común
H gin|io Ucar ' • -
Miguel Ucar
Antonio Benito .
Matinóle Torres
Flioreincio Torres
Esteban CúnchiUo» .
Matilde Torres
Juan García.
Antonio Royo
Teodora Torrea .
Tomasa Ledesma
Atilano Soria .
Matilde Torre*
Vicenta CustaTidby .
Herederosi de Pelegrín Vjázquez *
Demetrio Martínez
Estdban Cornago
Esteban Cu^nchillos ,
Juan Martin
Luis Vera .
Pedro Aznar
Ensebio Margafia •
Roqjue Lúcela
Herederos d- Antonio Mesia
Zacarías (CáHavia

Jacobo . Stúart. (Término municipal de Tara- 
zona). ’

Lo que' se hace púlb'lco para que ein! plazo de 
treinta días, a contar de la pubU'cacilóln.dle este anun
cio en el “¿Bollieit'ín Gúcirll'” de-la provincia, puedan 
presentar rec^amaciomeis ¡j 'o s que 1o bstimien con- 
venieinte, quedando el proyecto a (disposición del 
público en estas oficinas de Obras Públicas (Sec
ción ‘de Fomento), durante las horas hábiles -Se 
despacho. *

Zaragoza, 7 de octubre díe 1943.—iEl Llgemero- 
Jefe; Pascual de Luxán.

Núm. 4.191

Delegación Provinéial' 
de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR NUM. 141

Cartilla individual de racionamiento

En el “.Bolletín Oficial del Estado” número 
275, de 2 dejl actual!, sel publican los sliigweht-í» 
anuncio,s dle lá Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportéis: ■'

“Habiendo sufrido extravio la cartilla ind’fi-
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dual tiie racipnarmento de tercera (1ate*oría d'' la 
serie T. E., numero 10.478, se pone en coaociimieia-

. to de toldas lias Delegaciones frovfaciaúeis, Slu’ür 
delie^acionles .<3el Campo de Gdbraltar, Delegacio
nes Locales Especiaifes, Delegado-aies Locales dv , 
AI'astedmi entos y Transportes y Delegación de 
Economía, Indias tria y IGomercio de la Afta Com; 
s^ríai de España en Miarrueoos, que< la cartilla de 
referencia queda anulada a todos efectos"

* ♦ *
“Habiendo sufridlo extravío 'la cartilla indi vi- • 

dual] de rac'onamiiento de'i siegumdp c'dlo. serie
. B. U.. dei ter.cera categoría, número 164.725, se 

' pune en conocimieirto de; las citadas Dediegaicione' 
qu» lia retenida cartilU queda arufada a todos los 
(efectos”. I/.

♦ * *
“Habiendo sufrido lextravió las cartillas indi-, 

x "viduales de racanarhielnto deja serie A, de íer- 
oera categoría, correispondijentes allí priimier ciclo, 
y cdmprendl'dlas ie.ntre: tos -núm-eros 75.607 al 753515, 
amibos inclusive, se pooe en conocimiento de dichas 

■ De leigacion’eis. qui» ^as referidas cartillas quedan 
anuiüada's a tdd'os los eifectos".

♦ * *
“Halbl'jsndo sufrido lextravío las, cartillas, ind:- 

vidluaJles dei racionamiento dial segundo ciclo se- 
r'-e T. F., infantiles, números 2.053, 2.054, 2.0 5 5, 
2.056, 2.057 y 2.058, se pone en conocimiento de 
Las citadas Delegaciomes que. las referidas c^tí- 
ilas quiedan anuladas a todos tos dfeictos"

♦ * *
■‘Habienldo sufrido lextravío das cartillas indi

viduales de1 racionam iento1 diel primer períóc'o, se
" r-e O., de tercera categoría,, números 627.4/i.- 

627.472. 599.743. 633.083, 633.085, 676.870, 588.937 
588.939, 595.103, 627.470, 602.077, 633.008, 633.084, 
633.(xy/, 588.936, 588.938, 588.940. 639.881,, s?. ponü 
en, ccc’ocwento de las titadlas Detogacióa'es que 
tos referidas cartillas quedan anuladas a todos ¡os 
efectos’''.

Lo que ,-ief pubilica para conocimiento de tos, s? - 
ñor*s Alúaldes-Deíliegados locales 'de.'esta próvin- 
C'a, advirtiénidlciles que, caso de que alguna per
sona se presé-ntasei con alguno di?. los docitmen- 
t'os mencionadlos, iñtentando hader u«o indebido 
da tos mismicisi, l'e sean recogidos e instruidas las 
Oportunas diligencias en averigluac ón d»; las con
diciones en que losi octuvo,' y remiiitiiendo el re • 
suiltado de to& mismas a esta Denegación Pro
vincial!. •

Zaragoza. 9 de óctubn- de 194.3.—El Goberna
dor civill. Jelfe de. los Servicios Provinctofes de

i Abastecimientos v Tran.sportieis.

JUNTA DE PRECIOS 
Precio de la patata

. Se1 pone en conodmiíento dle los agricultores 
' productores de patata que continúa rigiendo el 

precio tie 0’55 pcsieitas elL küo, ha la c*l dia 31 de 
’ octubre deil preis-ent^ año.

Zaragoza, 9 de octubre 4» 1943.—P; ’toberna- 
civil, Pne'siideate de la Junta Provincai -de

Precios. 1

3 B¡ 0 C I O Ñ z 8 E X T A
EJEA DE LQS CABALLEROS' Nlúcn. 4.149

En virtud de lo accúdado1 por 'este Ayuntamiien- 
to, anuncia subasta pública para contratar la 
cesión del aprovecha miento cn cultivo y pastos 
de to de'hesa den caminada “Paúl de Facemón^, 
con una extensiión totafii 'de 39 hecit'áre;ai y to 
áreas, con arreglo al plliego de condidion-es expues* 
to ,ein Secretaría y ppr om período día seis años, 
que com'enizarán a contarte el día 1.® de septiem,- 
bre dei corriente año.

El tpO' dei tasación es ell de 2.500 pesetas anua- ' 
les. Las proposiciones, en piieigo cerraldb y aco
modado al modelloi inserto ap fina/!., se1 presentarán 
en ^1 reigisifro genera] def. Ayuntamiento hasta, 
las trece- horas del día anterior al1 señaladlo' para 
la subasta, debiendo ir acompañadas de la cédula 
personal y defi resguardo de haber depositado ecr 
arcas" muniapatos d 5 por 100 def tipo de tasa- 
ci'ón ind’^ado.

Dicho acto tendrá, -lugar e-n, esta Gasa Confúí- 
toria! el día 30 de tos qorrientes, a 'as once horas- 

Pa:a efectos de redlamacione.s se concede un 
plazo d-e ocho días, siegú-a, 'dispone ei articulo 26 

' del Reglamento de 2 del ju'f'o de 1924, cuyos pre
ceptos servil án cd¡no comple'nrentarios para 'el 
reto anunciado. z

Ejea da- itos Caballeros. 6 de .octttbre de 1943.— 
El Alcalde, José María Sánchez:

Modelo de proposición
D , vedi'nó de Ejea de Hoi ¡Caballeros, se 

c.omproimie):*i a ihacerse cargo del aprovechamien
to -en cuTJivo/y'pastos, durante seis años, de la de- 
he'sa “Paúl de Facemón’q propiedad del Ayun- 
tamie-nto de esta v lia, por ri] precio afíual de....... 
(en letra) pec'eitas, sometiéndome a las .condición 
nes iitti»elrtas en el plliego d-f condición es respec
tivo. '.............. 1 *

. (Fecha y firma)

MONEGRILLO - Nú|m. 4.178
iCon sujeción ail pire ge de cotódicion'é» econó- , 

nlico-faciíltatibas aprobadas ai -tifielctó y bajo la 
presidencia dél señor A.lcaM-j o Concejal en quien 

. delegue, el día 28 dld actual, a las once horas, > 
te-nldírá lugar en la Casa, Conslstoriaf;, la - subasta 
de tos pastos consignados en el plan de aprove
chamientos forestales para 1943-44 sigutoatcs; 

Monte número 174: “El Com|ún”, Idie 2.100 hec
táreas, para 2.100 cabezas.de ganado lanar; tasa- 
( ón y tipoi de subasta, 21.000 pesetas^

Mónte r.úmero 175: “Dehesa de tos Varellas", 
de 190 hectáreas, para 190 cabezais de ganado ia- 
mr Jtasadión. y tipo dlei subasta, 1.900 pe&etas.

Monte1 núnüero 176: “Guara! de la Carne”, de 
160 hectáreas, para 160 dabezas- de ganado tonar; 
tasación y tipo de subasta, 1.600 pesetas.

1 Mlonte númeiro 177: “Restos de:l Común", de 
7-K) hectáreas, para 740 cabezas de ganado lanar; 
y 70 de cabrío; tasación y tipv d*. subasta, pese
tas 9.150,- '
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Lasi propoSiotones dleberárk sie,r prt-írDfúia', en 
püeigo cerrado,^ajustarlas al modeto que se inse-rtr. 
ai finaf] de 'las hitadas condiciones, pudiéndolo ser 
hasltia media hora antes de la lijada para la su- 
b?sta.। * * * .

Con sujeción al pl’-cg'o de cofiidiciones •ecorió- 
mido-facuP-tativas aprobadas al eí^cio y bajo la 
rresiácndia Id'eil señor AllcalkPe o Concejal e:¡ quilín 
delegme:, efli 'día 28 del actual, a las doce horas y 
en la Gasa Consistorial, tdndrá lugar la subasta de1 
aprovechamiento de 600 estér'ecs d; p;nos ieño- 
sos, tortuosos, raquíticos y enfermos ( n el monrt'e . 
“Reste,s d'dl Común”, 'de est'e término, municipal, 
consignado en -e!H p an de aprovech^mientoa iones 
tales ¿le 1943-44, x

Las proposiieiones serán pneseuc,1 las en pii go 
errado, ajustadas al Gnoidelo' que figura inserto al 
final del pliego de condiciones, pudiéndolo sar 'has
ta media hora antds de la. fijada para ía subasta.

■ El Ayuntamiento »e reserva el derecho de tan
teo en ambas subastas. '

Si alguna dk. las mlencíonadas subasta., queda
se desierta lea el dia fijado, tendrá lugar otra 
segunda para aquélla qjuei quedó desierta, el día
30 dleil actual, en 61 l'ugar y hora señalados para U 
prmera. s , ■ . '

Moneigrillo, 7 de ♦dtubrd de 1943. —• El AkaClde, 
Pláci'dío Abad.

SANTEO ' Núm. 4.177
CoinQ'orm'C detiermina eP párrafo 2.* del articulo 

122 dé la Ley Municipal1 de' 31 'dle octubre de 1935, 
con sujeción al plan genera!, de aprovethamiien- 
tos forestalles publicado1 por .la Jefatura Provincial 
de Montes en el' “Bdletín Oficial” extraordinario 
de 6 de septidmbie finado, y previas Üas formali
dades' legales que exigen las reglad contenidas en 
ell articull'o 1'4 del Regalamiento de Contratación de 
? diei julio Idíe- 1924, transcurridos líos veinte días 
ti'dí en que aparezca est- anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provlincia. a lai« onc* de su maña
na, tendrá llugar ein iKstai Casa Con'sisltbrial iá su
basta públlicia de los aprovechamientos>a que hace 
mención dicho plan general en lo que afetta a este 
Municipio.

El pUCieigo de1 condiciones facultativas y^ec mó- 
micalsi Sie encuentran! de manifieste en la Secretaría 
de 'este Ayuintam'ienltloi.

'Como fianza provisional se exigirá eil tipo qur' 
eistabieice la condición 2.1 del: artículo 6.° del cita 
do (Querpo legal, donstituyendo'lia definitiva eil 10 
por 100, en la 'inteligem.cia de que seráti de cuenta 
del rematante Hio.s gasítos de derecho de ent ega. 
neconoctnrento final, importle de ins^rd^in, de 
anuncios y cuantos gastos ae' ddrilven de la »u- 
basta de referencia.

Los l'i'citaldoreis habrán precisamente <?e ajustar
se al modelo de propasación que a. cunt’nuación se 
msie'rta. '

Santt'd, 7 de octubre de. 1943, ... El A’calde, 
laníos Rubio.

Modelo de proposición ' '
D...., vecino de.'...... , habitante en la calle 

de......., CTÚm...!1..., bien Enterado de ios pliegos de

condicionéis que han de regir en la1 subasta d*e 
aprovechamientos fde pastos y leñas para el año 
iorestaT 1943-44, sie compromete a satisfacer ñor 
deho aprovechamiento la cantidad de....... (en 1'e- 
tia) peseta^, obligándose a cumplir las .cotidicio- 
nies establecidas. .

( Fecha y firma)

TARUENCA Nüm. 4,208
Acordado por este Ayuntamiento sacar a pública 

subasta los pastos de 'los montes de este término, de 
conformidad con el actual plan foresta! de .6 de sep
tiembre ultimo, se pone en conocimiento del público 
que las mencionadas subastas se celebrarán el próxi
mo día 15 del actual, dando comienzo a lias once de 
ilá mañana, en el salón de actos de este Ayuntamien
to. ton suieción a los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas de manifiesto en esta Secretaría ' 
municipal, y por el orden siguiente :
• 1* Monte ^Artiguena” para 400 lanares. Ta- 

¡«tción, 4.800 pesetas: desde el 1 de diciembre al 
31 de marzo.

2 .a Monte “El, Bollón”, para, 300 lanares-y 15 
cabríos. Tasación. 4.650 pesetas anuales.

3 .a Monte “Cañada de 1a Cueto” para 400 la- 
iiares. Tasación. 5.600 nese^as anuales. .

4a Monte “Galiana”, para 400 lanares y 20 ca
brios. Tasación. 6.200 pesetas anuales. 
ooon Montc para 200 lanares. Tasación, 
¿..800 pesetas anuales. . ,

6 .a Monte “El Pedrosd”1, p’ara SCO lanares. Ta
sación, 11.200 pesetas anuales.

7 .a Monte “La Sierra”, para 800 lanares. Tasa
ción. 11.P00 pesetas anuales.

Caso de quedar alguna de las mencionadas desier- 
ba. se celebrará segunda el próximo día 20, a la 
.misma hora y con las mistrias condiciones y.tipo 
de tasación.

Tabuenca, 4 de octubre de 1943. — El Alcalde, Ig
nacio Cuartero., — Por acuerdo del Ayuntamiento: 
El Secretario, Luis García. •'

híi C C I O N 8 E P T í M

Requisftoriaa
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incw- 

rrtr «m las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
pkiso que se les fija, a contar desde el día de la publica

' cidn del anuncio en este periódico# oficial y ante el Juez o 
1 ribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Ñúm. 4.085
PEREA MOLINS (Sebastián), y dos más, de 28 años 

de edad, soltero, cedacero, natural de Uüel (Valencia), 
ambulante, procesado en la causa núm. 64 1943, por 

• robo, se le cita para que en el término de diez días 
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comoarpzcq en el hiz^qrlo de La Ainvimia de Doña 
Ondina (Zaragoza) para notificarle e' auto de procesa
miento, recibirle declaración indagatoria y reducirle a. 
prisión.

1 Núm. 4.088
ORALLO MARTINFZ (Librado), de 25 años, hijo 

de Tri-dán v de Obdulia, soltero, chapista, natural de 
SaeHces de Sahero (León), sin domicilio conocido, 
procesado en causa núm. 461-194?, sobre robo, se
guida en e! Juzgado de instrucción núm. 1 de Zarago
za, comparecerá en el mismo en el término de diez 
días, con objeto de constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias. ■ •

Juzgados mistares

Núm. 4.092
5 1 REGION MILITAR.-ZARAGOZA

SAINZ PEREIRA (Antonio), (a) El SevlUa, de 20 
años, soltero, decorador, hijo de Juan v de Marfa. na
tural de Zafra (Badajoz), que habitó en calle de Oer- 
manfas, núm. 12, Zaragoza.

Comparecerá en el p'azo de Quince dfas a partir de 
la publicación de la presente requisitoria ante el Capí 
tán de Caballería D. Aurelio Zorzano Malera, Juez 
instructor de! Juzgado mititar núm. 19 (sito en la calle 
Candalija, núm. 7, L°, do Zaragoza), a responder de 
los cargos que se ’e immdan en procedimiento de dili 
gencia» previas núm 875-4?. advirfiéndnle a que de no 
comparecer en el plazo señalado será declarado en re- 
beidfa. ■

Zaragoza, dos de octubre de mil novecientos cua
renta y tres. —El Juez instructor, Aurelio Zorzano. ’

Núm. 4.095
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

PEREZ PEREZ (Agustín). h'Jo de luán v de Pruden
cia. natural de Codos (Zaragoza), de estado soltera, de 
profesión labrador, de 22 años de edad, domeiliado 
últimamente en Codos (Zaragoza), exn°dientado por 
haber faltado a concentración para su destino a Cuer
po, comparecerá en el término de veinte días ante don 
Ramón Mon<ero Sllárez, Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Gerona número 18. de guarnición, en Za- 
goza, para qne responda de los cargos que 1e resultan 
en el expediente arriba citado, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole ios perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil nove
cientos cuarenta v tres.—El Teniente Juex instructor, 
Ramón Montero Suárez. ■

Juigaéoc áe príraerfi fnitaec!»

Núm. 4 081
JUZGADO NUM. 8.—MADRID

D. Fermín Lozaio y Contra, Jaez de primera instan
cia. del Juzgado núm 8 de esta capital;
Por el presente, ya virtud de lo acordado en el 

juicio de abintestato de D Gregorio Cascante y To
ledo. natural que fué de Zaragoza, ignorándosele! 
nombre de sus padres, se anuncia el fallecimiento sin 
testar de dicho señor, ocurrido el día 6 de septiembre 
de 1939 en su domicilio de Madrid (calle particular 
de Méndez Alvaro, núm 2), a. los 78 años de edad, en 
estado de casado, desconociéndose también el nom
bre de su esposa.

Y se llama por tercera voz a. los que se crean con 
derecho a. su herencia, para que comparezcan a re
clamarla ante este Juzgado dentro del término da 

dos meses, bajo apercibimiento de tenerse por va
cante Ja herencia si nadie la solicitare.

Y nara su fijación en el sitio público de costumbre 
del Juzgado correspondiente de" Zaragoza se expide 
el presente en Madrid a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Fermín Lozano.— 
El Secretario: P. H., Sixto Pampliego.

Núm. 4 089
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación ■
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de esta canital en el su
mario que se'lnsfruve con e! núm. 213 1943, sobre da
ños por choque de un anfdmóvi! v un tranvía en el Pa
seo de la Independencia, en la tarde del 25 de junio úl
timo, se cita por medio de la presente al testigo pre
sencia' Tomás Gascón, que iba como viajero en el 
taxis Z 3.384, para que en el término de cinco dfas 
comparezca en este Juzgado a ñn de prestar declara
ción, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere ’ugar.

Zaragoza a uno de octubre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretarlo: P. H., Vicente Isac.

Núm. 4.094
JUZGADO NUM. *2, .

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Tuez de instruc

ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el suma
rio qup se inqfruv0 con el número 255 de 1943. sobre 
abandono de hmi'ia. se cita por medio de la presente 
cédula a Antonio Aguifón Sanz. que tuvo sü domicilio 
en la calle de López AHué, núms. 13 v 15, y actualmen
te se ignora su paradero, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca a-nte dicho juzgado (sito en 
Predicadores, número 56) a! objeto de recibirle decla
ración como inculnadn en dicho sumario, con aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
qu» hubiere lugar. ,

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a treinta de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres. — El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4 082
EJEA DE LOS ICABALLEROS

D. Rafael Navarro Afsa, Letrado, Juez accidental de 
primera instancia de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido; .
Hago ssb°r: Que ante este Juzgado se tramita ex

pediente sobre declaración de herederos abintestato 
de I). Manuel Giménez Bandr's, hijo de, Francisco y 
de Pilar, nacido en esta villa el día 27 de. abril de. 
1875 y fallecido en la misma el 18 de abril del corrien
te. «fio, en estado de soltero, sin haber otorgado tes
tamento, reclamándose la totalidad de su herencia 
por r u s  hermanas uterinas Drénela y Felisa Giménei 
Garcés. ' .

Y en cmplfmlento de lo acordada en providencia 
de esta fecha, se hace público el fallecimiento sin tes
tar del expresado cansante y se llama ajos que ee 
crean con Igual o mejor derecho que las solicitantes . 
a 1a herencia . del expresado causante, para ane 
comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días. ■

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta v tres,—Rafael 
Navarro.— El Secretario judicial, Francisco Fer- 
nándex. ■

VTP HOGAR PIGNAraid.Y

M.C.D. 2022


